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e intereses, la totalidad o parte de las calor· 
ce manzanas de terreno del Hipódromo de 
aquella ciudad, inscritas en el Registro Pú· 
blico de la Propiedad Inmueble de ese De-
partamento, con el No. 1218, Tomo LXIV, 
folios 162/63, asiento 2o.,"Secclón de Dere· 
chos Reales, libro de Propiedades. Para 
este caso especial se levantan e invalidan las 
restricciones establecidas sobre los terrenos 
ejidales, en los Arios. lo. y 2o. de la ley de 
26 de junio de 1935. 

Arto. 2o.-La presente Ley surtirá sus 
efectos desde su publicación en cLa Caceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.- Managua D. N., 22 de 
febrero de 1961.-J. J. Morales Marenco, D. 
P.-J. Castillo A. D.S.-A Martfnez T., O. S. 
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Terreno del Hipódromo de Le6n 
en Garantia de un Préstamo 

El Presidente de fa República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 565 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Se autoriza a la Corporación 

Municipal de león para que pueda hipote· 
car a favor del Instituto Nicaragüense de la 
Vivienda, en garantia del Préstamo de Tres· 
cientoa Cuarenta Mil Córdobas (<J:340.000.00) 

Por Tanto: Ejecúlese.-Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, tres de Marzo 
de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
julio C. Quintana, Ministro de la Goberna
ción. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

Rehaj an el Canon Medidor de 
Agua en Matagalpa 

No. 216 
. fl Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 

Acuerdo de la Municipalidad de Matagalpa, 
que dice: 

cNo. 5.-·-La Corporación Municipal de 
Matagalpa, en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el vecindario de esta ciudad se ha 

mostrado inconform~ con la nueva Tarifa 
del Servicio de Agua, manifestando que es 
un tanto elevada, y que por medio del senor 
Ot ispo de esta Diócesis se ha convenido en 
bastantear por un término prudencial no 

www.enriquebolanos.org


4QO LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

menor .de dos .meses una rebaja proporclo· 1 Los proyectos están relacionados con la 
nal a dicha tarifa para establecer si se puede agricultura, industria, minerfa, energf a eléc· 
mant~ner la Empresa con las entradas asl trica, regadlo y drenaje. 
reducidas de acuerdo con los términos ex· 
puestoi; en la protesta. Que en caso finali· El préstamo se hará principalmente en 
zado el plazo de tanteo, se encontrare que dólares, aunque también es posible que se 
las entradas obtenidas no son ~uficientes pa- empleen otra~ monedas e~ poder del fonJo 
ra dicho mantenimiento, hacer un nuevo para Operac1on~s Espec1al~s. que no sean 
reajuste proporcional que no lesione los in· la moneda nacional de Bohvta. . Los prés
tereses del vecindario y pueda ser más t~mos del fondo para Op.erac1ones Espe· 
o menos equitativo para la vida económica ciales pueden pagarse parcial o totalmente 
de la Empresa. en la moneda del país del prestatario. 

A.cuerda: El Banco también acordó conceder a di· 
lo.-EI servicio de agua con medidores cha corporación hasta un~ suma de 250.000 

de media pulgada, e~tablecido en el Art. l, dólares de lo~ Estados l1~1dos de s~ fondo 
del Acuerdo de 11 de Enero de 196l,, se para. Ope~ac1on~s Especiales, destinados a 
leerá así: I~ as1stenc1a técnica que requiera la realiza· 

c1án de e~tos proyectos. 
Mfnimum mensual: <i 8.00, con derecho 

a consumir hasta 5.000 galones, y por cada 
millar de galones excedentes <i 2.00. -

2o.-EI Art. 2, del mismo Acuerdo se 
leerá asi: cEI valor de la instalación del ser
vicio de agua potable con medidor de me· 
día pulgada será de Cuatrocientos Cincuen· 
ta Córdobas, y el de nna pulgada Quinien
tos Cincuenta Córdobas, que deberán ser 
pagados en la Tesorerla de la Empresa Agua· 
dora, pudiendo el Gerente dar plazos pro
porcionales de cuotai; convenientes. 

Jo.-Queda así reformado el Reglamen
- to y Tarifa de Agua por el término ya dicho 

no menor de dos meses. 
4o.-Elévese al conocimie~to del Supre· 

mo Gobierno para su aprobación y demás 
efectos. 
Da~o en la Alcaldía Municipal de Mata· 

galpa, a los veinticuatro dlas d~l mes de 
Febrero de mil novecientos sesenta y uno. 
Francisco Arauz B. - J. l. Rivera.-A. Ley
tón.- J. f. Amador~-E. R. Zelaya, Srio.• 

Comuniquese. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de febrero de 1961.
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. 

Relaclon11 Ext1rior11 

BANCO INTERAMl!RICANO DI! DESARROLLO 

PRESTAMO DEL BANt.;0 A BOLIVIA 
El Banco Interamericano de Desarrollo 

onunció hoy la aprobación de un préstamo 
equivalente a 10 millones de dólares a la 
Corporación Boliviana de fomento, que es 
una entidad oficial del Gobierno Boliviano. 

El préstamo, que el Banco entregará de 
los recursos de su fondo para -Operaciones 
Especiales, se utilizará para una serie de pro 
yectos qut revisten alta prioridad y que 
contribuirán al desarrollo económico de Bo· 
livia en un amplio sector. 

' 

Este es el segundo préstamo que el Banco 
ha otorgado desde que inició sus operado· 
nes el lo. de Oct~bre de 1960, y es el prl· 
mero que se ef ectua con los recursos de di· 
cho fondo. 

El 3 de febrero el Banco otorgó de sus 
recursos para Operaciones Ordinarias un 
préstamo equivalente a 3.900.000 de dólares 
para la ampliación y mejoramiento de los 
sistemas de agua potable y alcantarillado de 
Arequipa. 

La Corporación Boliviana de Fomento 
utilizará el préstamo para financiar lineas de 
cr~dito y proyectos especificas en los si
guientes terrenos: 

Agrlcola: incluye proyectos para repobla· 
ción de ganado vacuno y lanar, de fomento 
lech.ero, mecanización agricola privada y 
préstamos piloto para plantaciones. La Cor· 
por ación Boliviana de fomento llevará a 
cabo la ~jecución de e.sta parte del progra
ma mediante una sección que se creó recien 
temente en el Banco Agrícola de Bolivia. 

Hacienda y Crédito Públlco 

C$l.376,906.71 Paga el Tesoro 
Nacional al Instituto de 

· Seguridad Social 

No. 58 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Emrtase un Vale a la Orden y a 

ca!g_u del Teso~o Nacional suscrito por el 
Mm1stro de Hacienda y Crédito Público has· 
ta por la suma de Un Millón Trescientos Se· 
tenla y Seis Mil Novecientos Seis Córdobas 
con Setenta y Un Centavos (<J 1.376.906.71) 
con vencimiento para el día 24 de febrero 
de 1966, devengando la suma del Vale el 
Interés del c~atro por ciento (4°1o) anual pa· 
gaderos los intereses por anualioades venci· 
das. Con tal documento el E1tado cubrirá 

.-1 
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~u aporte a favor del Instituto Nacional de Cuarto:-Que dicha clasificación en los 
Seguridad Social asl: Por la cuota estatal términos anteriormente seftalados fué acep· 
del mes de Diciembre del ano de 1960, Seis· tarta por J. V. León 8i Cfa. Ltda. en ca1ta de 
cientos Veihticuatro Mil Seteciento; Cincuen· 28 de Noviembre pr<?ximo pasado. 
ta y Cuatro Córdobas y Ochenta y Tres Cen- Por Tanto: 
tavos (CS624,754.83); Y por la cuota patronal De acuerdo con los Artfculos 10, 12, 
de los meses de Octubre, Noviembre y Di· d L d p ó E 
ciembre del citado ano 1960, Ochocientos 18 Y 27 e la ey e rotecci n Y stímulo 
Veintiocho Mil Novecientos 5etenta Córdo· al Desarrollo Industrial, 
has Sesenta Centavos (CS829.970.60); pero Decreta: 
como del monto total de tales cuotas que Art. lo.-Otorgar a J. V. León y Cfa, Ltda. 
arrojan la suma de Un Millón Cuatrocientos en lo que se refiere a su planta establecida 
Cincuenta y Tres Mil Setecientos Veinticinco en esta ciudad y dedicada a la elaboración 
Córdobas y Cuarenta y Tres Centavos. . . . de Aceite y Manteca Vegetal, las franqui
(1.453,725:43) debe deducirse en concepto cías Y los privilegios siguientes: 
de Subsidio, cotizaciones patronal y estatal a )-franquicia aduanera para la importa-
que se deben devolver al Gobierno en los . ción de los bienes aludidos en el inciso 
mismos periodos, la suma de Sesentd y Seis! c) del Arto. 10 de la Ley de Protecéión 
Mil Ochocientos Dieciocho Córdobas y Se- y Estímulo al Desarrrollo Industrial, que 
tenla y Dos Centavos (~76,818.72) debe fir- sean necesarios para el mantenimiento 
rnarse el mencionado Vale del Tesoro por adecuado de las operaciones de la Plan 
la expresada cantidad de Un Millón Trescien· t~ o para la ampliación o mejora5 de 
to!ii Setenta y Seis Mil Novecientos Seis Cór- sus instal;icione~; 
dobas y Setenta y Un Centavos .......... b )-Los privilegios y franquicias a que se 
CS 1.376,906.71~ refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 

Comuniquese. - Casa Presidenclal.-Ma· de la ley de Protección y Estimulo al 
nagua, D. N., a los veintitrés días del mes de Desarrollo Industrial, por el monto que 
febrero de mil novecientos sesenta y u110.- se determinare en su oportunidad en el 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re- Decreto Ejecutivo correspondiente en 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro los Ramos de Economla y Hacienda y 
de Hacienda y C. P. Crédito Público y en el caso que se 

comprobare que existen las situaciones 

No. 39 
El Presidente de la República, 

en uso de. las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero:-Que con fecha 2 de Julio próxi 

mo pasado el Senor Benjamln León Gerente 
de la fábrica de jabones y Aceites y Manteca 
Vegetal cVictoria> solicitó ante el Ministerio 
de Economfa se clasificara de acuerdo con 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, la planta establecida en esta 
ciudad y dedicada a fabricar Aceites y Man
teca Vegetal; 

Segundo:-Que el Ministerio de Econo
mfa por resolución de 25 de Noviembre de 
1960, previo dictamen de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial, clasificó di· 
cha planta como Necesaria de Industria Es· 
tablecida; 

Tercero:-Que vista las franquicias para 
la importación de algunas materias primas 
que han sido otorgadas a otras plantas de· 
dicadas a la elaboración de articulas simila· 
res, es procedente con base en el principio 
de equiparación de privilegios consignados 
en el articulo 18 de la Ley, otorgar a la plan 
ta de los seftores J. V. León 8i Cia. ltda., 
franquicias de igual fndole; 

a que se refieren los incisos 5) y 6) del 
Arto. 12 de la citada Ley; 

c )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los produc
tos de la Planta, se establecen en el Art. 
16 de la misma Ley. 
Con base en el Arto. 18, exlmese del 
pago de los impuestos aduaneros a las 
materias primas que los senores J. V. 
León y Cia. Ltda. importan para el pro 
ceso industrial en la elaboración de sus 
productos alimenticios consistentes en 
Aceite y Manteca Vegetal, conforme 
Lista que deberá presentar al Ministerio 
de Economfa para que una vez exami
nada según lo establece el Arto. 28 de 
la mencionada ley éste le otorgue su 
aprobación comunicando su Resolu
ción al Ministerio de Hacienda. 
los privilegios y franquicias a que se 
refiere el inciso a) de este Articulo ten
drán un plazo de tres anos que se con· 
tarán en la forma establecida por el Ar
tículo 14 con la extensión que fija el 
párrafo primero del Arto. 11 de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, con la limitación consignada 
en el Arto. 60. del Decreto Legislativo 
No. 494 publicado en cLa Gaceta>, el 
7 de Abril de 1960; pero dichas fran
quicias y la comprendida en el inciso e) 
de este mismo articulo solamente po-

'
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drán aplicarse cuando los artfcolos o 
productos que se pretenda Importar 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata y no se produz. 
can en el país en forma y cantidad que 
permitan adquirlo en condiciones sa
tisfactorias. Asimismo la franquicia que 
se refiere al combustible que se requie· 
ra para la generación de energfa eléc
trica solamente se otorgará cuando di 
cha energfa no pueda ser suministrada 
en forma adecuada o en condiciones 
económicas razonables por los servi 
cios públicos. 

Arto.-20.-Sométese a J. V. León 8' Cía. 
ltda, en lo que se refiere a la Fáhrica de 
Aceistes y Manteca Vegetal cVictoria•, a 
todas las obligaciones que impone el Capf· 
tulo IV de la citada Ley. 

Arto. 3o.-Notifíquese a J. V. león 8' na. 
ltda. el presente Decreto de Protección por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa para que dentro del término de 
30 dfas a partir de su notificación manifieste 
su aceptación en forma legal y en caso afir
mativo publfquese en •la Gaceta•, Diario 
Oficial. Este Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación. 

Dado en Casa Presidenclal-Mana~ua, D. 
N., a los veintinueve dias del mes de Febrero 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) J. J. lui;i;o Marenco, Ministro de Econo· 
mfa.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de 
Hac.ienda y Crédito Público. 

Radiodifusión 

Permiso a Radiodifusora 

No. 24940-B/U No. 147237-{I: 45.00 

En cumplimiento de lo establecido por el 
Articulo 14 del Código de Radio y Televi
sión, agradecerfamos a Ud. se sirviera publi
car en ~La Gaceta•, Diario Oficial y a nues
tro costo, por dos veces, con intérvalo de 
diez (10) dfas, la siguiente Resolución de la 
Dlret::ción Nacional de Radio y Televisión, 
cuya copia fiel dice: . 

cDireccic'ín Nacional de Radio y Televi 
sión.-Managua, D.N., veinte de Febrero 
de mil novecientos sesenta y uno. Las diez 
y cinco minutos de la maftana. 

•Vista la solicitud presentada por el Exce 
lentísimo y R~verendísimo Monsenor Ale
jandro Oonzález y Robleto, Arzobispo de 
Managua, a nombre de la Iglesia Católica 
de Nicaragua, para la inscripción y otorga· 
miento de Licencia para la Radiodifusora 
Comercial de nombre cRadio Católica de 
Nicaragua•, con Letras de Identificación 

.. v. N. R. C.•, que funciona en la ciudad de 
ManPgua, D. N., desde el dieciseis de Enero 
de mil novecie.ntos sesenta y uno, en la fre
cuencia de noventitrés megaciclos (93 Meg.), 
y con potencia de Cien Vatios (100 vatios), 
a fin de continuar su operación de confor
midad con el Código de Radio y Televi
sión•. 

Considerando: 

cQut de conformidad con el Arto. 10 del 
Código de Radio y Televisión, las Estacio· 
nes de Radio Comerciales requieren Llcen· 
cia, y que el peticionarlo ha dado cumpli· 
miento a lo dispuesto en el Art. 13 del men
cionado Código de Radio, 

Por Tanto: 

y de conformidad con el dictamen emitido 
por el Depaitamento Técnico, 

Resuelve: 

cUnico:-Reronócese legalmente la soli· 
citud que a nombre de la Iglesia Católica de 
Nicaragua, ha presentado Monsenor Alejan
dro González y Robleto, y en cumplimiento 
de lo establecido- por el Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se manda publicar en 
cla Gacela•, Diario Oficial, a costa del inte· 
resado, por dos veces, con intérvalo de diez 
dlas, pua que quienes pretendan derecho 
presenten sus objeciones dentro del término 
legal•. 

Comuníquese. - Cópiese y archfvese.
Managua, D. N., 20 de Febrero de 1961.
EI Director Nacional de Radio y Televisión, 
Jorge Buitrago Ch., Capitán GN. 

SECCION JUDICIAL 
RE~ATES 

N9 24912-8/U N9 147225-$ 11 20 
Once de la m1ft1n• del dieciocho de Marzo próxi

mo entrante, 1ub11tari•e en local este Despacho 101 
1igulenle1 inmuebler. •)-predio rústico ea com- ' 
pren116n S•n Rafael del S11r de ~te Departamento, 
de treinta manzanu, lindante: oriente, predio• de 
Antonio Oarda y otro1, camino de por medio; oc
cidente, Cellna Hernfodez; norte, Luis Mora, Ur-
1ulo Hernáadez y Aacen1ión Oarda, mediando ca
llejón, predio• de Santo1 Sánchez y Emilio Ortlz; y 
sur, Uraulo Mora y otro1; y b)-predio urbano en 
cuerlo San Cristóbal, comprensión de San R·fael 
del Sur, de eete Otparlamento, con1i1tente en solar 
que mide y linda: oriente, cuarenta y clneo var11, 
Ursulo Hernán:lez; occidente, cuarenta y cirico v1-
r11, A1cención Oarcfa, avenida de por medio; nor-
te, veinticinco varu, Ermita Católica, calle de por 
medio; y 1ur, cuarenta varu, Hlpóllto Outlérrcz y 
1ucesión de juan BIH Oarda. 

Base 1uba1ta de ambos inmuebles: · Cuatro Mil · 
Córdobu. 

f::jecución de: juan de la Cruz Ouliérrez en con· 
tra de Hamberto Miranda Córdoba, por auma de 
Córdobas. 

Dado juzgado Primero Civil Dl1trito.-M1nagu1, 
velnlltréa de Febrero de mil novecienloa .esenia y 
uno. La1 doce merldlan11.-0rió11 Carr11qui111 M. 
-Alberto Canale1, Srio. 

3 l 
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N9 24844-B/U N9 147202-IJ 8.35 E1 conforme.-M1tagalp1, dieciocho febrero mil 
novcclcnto1 araentluno.-jullo C. Mendoza, ~rlo. 

3 3 
Cinco tarde, quince Marzo, corriente aflo, rema

taráse este juzgado finca urbana aituada Barrio Al
taitracia, l'afa ciudad, limitad•: Oriente, Yee Kee 
Chow y Bt.ty Ouevara¡ Poniente, lote Libia de Ro- N9 24926-8/U N9 80022-$ 7.00 
belo¡ Norte, 26 calle S. O. en medio lote Jorite Ro- Diez mallada diez Marzo pr< xlmo, eite juzgado 
bleto y Marfa Luisa C1jina y Sur, lote Delfina de finca rúatica cl11cuenta m a n za na• superficie 
Amador y resto finca Jnlio lalinde. Inscrita No ubicada jurisdicción Santo Tomás llamada El Oa-
37.834, Tomo DXI, folio 127, ulento primero, Re- malote, e.toa linderos: oriC'nte, Rodolfo Outiérret¡ 
gictro Público Managua. poniente, Eduardo Oil, Espectación Busto1; norte, 

Base remate: Nueve mil noveclenlo• córdob11. juan Culillo López¡ sur, Bemilda Hernández. 
Ejecutante: María Terr11 Lacayo contra juan Ejecución: Rodolfo Uutiérret Lanza contra fran· 

Montenl'gro Pérez. cl1ca Rlv11 Rodríguez, 1uma Córdob11. 
Juzj!'11do Segundo Civil Diat·lto. Managua, veh1- Baar. 1ub11t11 Tres Mtl Córdobaa. 

tldo1 febrero mil novecientos seaenta y uno.-Oon· I Oyense po1tur11 legales. 
zalo Barberena Romero.-Lui9 A. Torrea M11f1, Dado Juzgado Di1trlto.-o\coyapa, veinticuitro 
Srlo. 3 3 febrero mil noveclento1 1t1entiuno.-L. A. Outi~

rret M., Stcretarlo, 

N9 24935-B/U N9 141765-(f 7.20 
Once mallana día vlerne1 diez de Marzo próximo, 

loc1l cate De1puho venderáte en pública aubasta 
casa y aolar 1ltu1do1 barrio Guadalupe cata ciudad, 
mide quince v1r11 frente, por treintltrn varu tres 
cuarto1 fondo, lindante: oriente, calle enmedio, 
Ramona Santo1: ponh•nte, Juan Chav1rrl1¡ norte, 
Cán..,ldo Culillo¡ 111r, Paulino Aren. 

Ejecutante: Socorro Darce de Osejo. 
Ejecutado: Antonio E1plno11. 
Bue remate: Tre1 Mil Seteclento1 Veinte Cór

dohaa. 
Oyenae pn1tur11 lei;:alu. 
juzgado Civil Oistrlto:-Chlnandega, veinticuatro 

febrero mil novecientos 1e1entluno.-Carlo1 Alber
to López, Sccreuirlo. 

3 3 

N9 2-4829-B/U N9 139463-CS 8.90 
Doce m'11dianu, quince Marzo corriente •i'lo, 

local juzgado Distrito, 1ub11tarán1e mejor11 planta
das en terreno trelnticlnco manzan11, ubicado Loma 
Azul, esta jurladlulón, con1l1tente1 en: tre1 mil ca
feto• co1echero1, tre1 man1.1n11 potrero, dos c1111 
habitación, de 1ei1 por cinco varaa cada una, forra
dn con tabtu, cinco man11n11 milpa, árboles fru 
talea, todo lihdante: oriente, Balbino Lagos; po
niente, Eusl'blo Mairena, julio Rizo; norte, jullán 
Rizo¡ sur, Polo Rug1m1. Do1 va c11 parid u con 
é1te fierro ( h ). 

Por ejecución de: Balblno Lagos contra Marce
lo Rizo. 

Base total remate: Cuatro Mil Setecientos Cin· 
cuenta Córbobas. 

Oyense polluras lega•es. 
Dado juzgado Dis'rlto. - Jinotega, dieciocho Fe

brero mil novecientos 1c1enta y uno.-Arlel Zapata 
Q.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme·-Jinotega, dieciocho febrero mil no
vecicnto1 1uent1 y uno.-C. Culillo C., Srio. 

3 3 

N9 24923-B/U N9 140537-ti 8.80 
Once m1i'lana quince Marzo allo corriente, local 

e1te Juzgado 1ub11taráae mejor po1tor finca rústica 
denominada •L• Garnacha., 1ltuarla cal'lada e La LI· 
ma., jurl1dicclón pueblo Matiguá1 cite Departa
mento, como de cien manzanu exten1ión, terreno 
nacionalt conteniendo caña azúcar, potreroa, cer
cu alambre pú11, un trapiche de madera, ch1güite 
y c11a habitación, lindante: oriente, propiedad de 
Daniel Outiérrez e Irene Oonzález¡ occidente, la de 
Leonor Martfncz¡ norte, rle Roaenda Pérez Sánchez; 
y sur, de Eleuterio Garzón. 

Ejecuta: Paula Córdoba de Duartc a Tomás Oon-
zález. 

Bue remate: Cinco Mil Córdob11. 
Oyenae po1tur11 legalea 
Dado juzgado Civil Dl1trlto.-Matag1lp1, dleclo 

cho Febrero mil novecienlo1 se.entiuno.-S. Delga
do M,-Julio C. Mendoza, Srlo. 

N9 24938-B/U N9 1185'.!2-IJ 6.40 
Trn tarde, quince M.arzo entrante, local Oeapacho 

rematarise predio rtlstico La Paz, como cuatro m•d· 
unu cabida, limitado: oriente, Antonio Alem•n; 
Ralmunda Téllez, Ramona Muituz; ponlC'nte, Roque 
Alemán¡ norte, Ramona Muñoz¡ 1ur, camino. 

Valorado: Ochoclcnto1 Córdobu. 
Ejecución: Carmen Téllet contra Napoleón Ló

pez Téllcz. -
Oyen1e po1tur11. 
J11zg1do Local Clvll -jl11otepe, veinticuatro fe

brero mil noveclento1 aeaentluno.-josé Agullar P. 
-Leónldu Sánchez, Srio. 

3 2 

N9 24910 - B/U N9 147223-IJ 9.25 
Once m1i'lan1 quince Marzo corriente ano, 1ub11-

taráse finca urbana Avenida del Ejército, 1upcrf1cle 
mil do1cient11 varu cu1drad11, chalet diecinueve 
varu frente, por diecl1éi1 varas de fondo, con1truc 
clón cemento armado con todo1,aus 1ervicio1. Lin
deros: norte, 1uce1lón Joaé Antonio J::1trada Ca
brera¡ 1ur, primera calle nor-oestc enmedio, Amalia 
Manlnez¡ oriente, Avenida del Ejército enmedio, 
sucnión de l{afael Cabrera¡ poniente, 1uce1ión jo1é 
/' ntonlo Cabrera. ln1crita a•{: No. 14.4ó8, folios 93 
y 94, tomo 281, asiento tercero, Sección de Dere
cho• Realea Regi1tro t'liblito de cite Departamento. 

Baae po1tur11: Ciento Uchenta y Nueve Mil Cór
dobu, riguroso contado. 

Local: Este De1pacho. 
Ejecución: Doctor Alfredo Zambrana M1Jñoz va. 

Steve Oeorgluo. 
D1do en juzgado Primero Civil del Distrito, en 

Managua, a loa veinticinco días del me1 de febrero 
de mil novecientos seaenta y uno.-C. A. Reyn O., 
Secretarlo. 

3 2 

~--.-.------------=----------------=-TITULOS SUPLETORIOS 
No 24555-8/U N9 80182- CS 6.04 

jo1é LÓpez ~ánchez, solicita Ululo 1upletorlo, 
huerta terreno propio, una y media manzan11, jurl•· 
dicción Nagarote. León, lindante: Oriente, median· 
do camino, predio dd solicitante: Poniente median. 
do camino, Maximo Pérez; Norte, y Sur, joaé Ló
pez Sánchez. 

1ntere11do1 opóngan.e. 
Juzgado Civil Di1tr1to.-León, nueve Septiembre 

mil novecientos 1e1ent1.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 3 

N9 24540-8/U N9 108107- $ 5.88 
jacinta Rodríguez viuda de Muftoz, aoliclta trtu:o 

aupletorlo, casa y 1olar, barrio Subtlava, León, lin
dantea: Norte, mediaado calle, ju1tlna Zamora; 
Sur, Martfn Moralea; Oriente, Toribio Ramfrez¡ Po• 
nlente, Maria Mendoza. 

lntere11dos opónganae. 
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Juzzado Civil Dl1trlto.-León, veintiuno Enero mil 
novecientos seaentluno.-J. R. Saborlo E., Srlo 

3 3 

Nó 24552-B/U N9 80176- IS 5.16 
José López Sánchez, 1olicita tftulo aupletorlo, lote 

nueve manzanas terreno propio. juri1dicción N1ga
rote, León, lindante: Oriente, Narcl10 Aguilar¡ Po
niente y Sur, Felipe Coru; Norte, fram:i11:0 Blanco; 

Internado opóng1n1e. 
Juzgado C.lvll Distrito.-León, nueve "eptlembre 

mll noveclento1 ae1enta.-J. R. Saborlo E., Srio. 
:J 3 

ta de un lote de terreno rjldal como de veinte m1n· 
21n11 de exten1ión, altuado en el camino de S111to 
Domingo, como .a do1 lrguu denta clu:lad y com· 
prendido dentro de 101 1iguientea lindrro1: oriente, 
fine1 de Fr•nchco Calero; poniente, la de Máximo 
Core.; norte, 111 de Santo• Dávlla y Fellpa Sotelo, 
hoy de Hilarla Soll1; y 1ur, de Buenaventura 0112, 
hov de Fr1ncl1co <::otelo. 

Quien tuviere derecho, op6niz111e término lrg1I. 
Dado en el Ministerio del Dhtrlto Naclon1I, a 101 

veinte dl11.del mu de Fehrero de mil novecltnlo1 
cincuenta y nueve.-0. Ra&ko1ky, Ministro del Dl1-
trito Nu:lon1I.- S. Morale1, Oficial M1yor. 

3 2 
tE~RENOS MUNICIPALES 

N9 249j2-B/U N9 147232-· Q.20 N(; 24615-B/U NQ 133301-· 680 
tfom:.ln Antonio Bojorge y Maria Ouarte de Bo· Ouillermlna Rayo Atróllga, 1olicita don•clón 10• 

jorge, 1olicilan venta dominio Ministerio Diatrito lar Municipal band1 aur rata clud•d, llndeto1 •l
Nacloh1l flne1 denominada cEI Boaal, iihiada co- guientr1: orirnte y nortr, 1olar de 11 1olicitante¡ 
marca •Sin 1aidro de la Crut Verde• cata juriidic- occidente. ht1 y 1olar de CAndida villd1 de Slln. 
tión, formada por •·eintluna mannnH 11lperficie llYCnida eninedio¡ y ~ur, Cl911 de lhbel C .. tro, 
lol•I, de 111 cualea diez y seia manzan11 son terre- Ro11 t1leno Y Rafmel t:>uarte, e1lle interpúeata. 
no ejld•I, drntro 1igulentea llnderoi toda la finca: Intervino! Sindico Municipal. 
hoi'te, flnc11 de Nemealo Bravo, Miguel S'lva y fin· ¡' Opo1lcionu térm!no legal. . 
ca Barcelona; 1ur, finca Lul• Solórzano y finca, Alcaldla Muoiclpal.-C•~oapa, veinticinco l!ne· 
•Santa Lolu; oriente, finca de Zae1rlH D4vila y ro mil noveclento1 1nenllun.o.-M. A.. Mrjla, Al
finca •Barcelonu callejón en medio¡ y occidente. I calde Municlpal.-Soffa Olimpaa Valle M., Srlo. 
fincu de A.Iberio Mo 1le1 •B&rcclonu y la del Dr, 1 3 2 
Ju11n f, Outiérrez. 1 

Quien tuviere derecho, op6ngue término legal. N9 24604-B/U N9 97821-· 6.50 
Dado en el Mlnl1terio del Distrito Naclonal.-Ma· ! Ron~ldo V1lle farg11, aollcita ~onaclón 1olar 

na¡u1, velnti1iete de Febrero de mil noveclentoi IC· Municipal banda occldenlal est• ctud•d, lindero• 
aenta y uno.-Ouillrrmo Lan¡r, Minhtro del Diatrito 1i~ultntea: ~riente, c11a y solar de fllix Pedro 
N1clonal. Rafael Ztlaya Ro11le1, Oficial Mayor. Hurtado; occtdtnte y norte, potrero• de la 1uceaión 

3 1 de Hugo Cerna BaCI, quebrada enmedfo¡ y aur, Te· 

• N9 24714-B/U N9 051384-<J 6.40 
Hor1clo Sarria Balladares, den11nc1a lote terreno 

ejedll veinticinco manzanRB 1uperficle, u101 linde· 
ros: norte y oriente, camino real, finca S1nta Fl, 
1ur, encierro Santa Fé; y poniente, El Araenal, de 
Franci1co jo1é Outlérrez, potrero, 1ucuore1 joaé 
DolorH Reye1. 

Quien tenga derecho, opóngase tlrmlno leg1I 
Alcaldla Municlpal.-A.coyapa, treanliuno Enero 

mil noveciento1 1e1entiuno.-Celedonlo MonlH M. 
-Fabio Suirez M., Srio. 

3 2 

N9 24698-B/U N9 74473-CJ 7.00 
Ju•n Outllrrrz Ruiz, 1olicita arriendo terreno Mu· 

nlclpal diez 11\01 coita Laguna uta juri1dlcción, 
limitad•: oriente, 11 Lagun1, diez varu; poniente, 
carretera en medio. jo1eflna Brenea viuda de Sin· 
cbez, diez varH; norte, lote Zoila Monterrey viuda 
de Sánchez; 1ur, lote Alfredo Outlérrez; mide en 
cada rumbo el largo o fondo, de norte a eur. 

Opóngue término legal. 
Alc1ldla ivuniclpal.-Masat,pe, trece de Enero de 

mil noveclento1 1eaent1 v uno.-Oerardo A. Oaitáa 
C., Akalde Muníclpal.-0111tavo Quintero, Srio. 

3 2 

N9 24648-8/U Np 133310-CJ 6.45 
Marcela Hoatrán, mayor de ed•d, 1olter1, oflcioa 

doml1tico1, domicili1da 1qur. pide donación 1olar 
meno• octavo man1ana, 1itu1do calle nueva, lindan· 
do: oriente, Soleijad Valle; occidente. mediando 
calle, lorenza Oonzález; norte, Octuiano Sáenz, 
mediando uuce quebrad•; y sur, mediando calle, 
Leonardo .\burcl•. 

Quien crea tene! derecho, opóng11e dentro ocho 
dlu. 

Alcaldla Municipal. · Esquipulae, treinta de Enero 
mil noveclento1 1e1entluno. - A. Alfon10 Zúniga.-
Pabio Martfnez, Srio. 3 2 

N9 24620-B/U NQ 97800-<J 8.45 
Rlcarda Solla Dávila, mayor de edad, ca11da, de 

ohcloe domé1tlco1 y de cate domicilio, 1olicit1 ven· 

rreno Municlp1I y 1ol1r de Cella Flore1, calle en
medio. 

Intervino: Sindico Municipal. 
Opo1icione1 término legal, 
Alcaldía Municlp1I. - Camoapa, diecloc"o de 

Enero de mil noveciento1 1e1entiuno.-Mlguel An
gel Mejfa, Alcalde Munlcipal.-Soffa Ollmpia Va-
lle M., Secretari1. 3 2 

Senleneia de Divt>rcio 
No. 24857-8/U No. 110949 ~ 5.24 

· Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 
saya, veintiuno de febrero de mil noveclen· 
tos sesenta y uno. Las diez de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y Arios. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados Di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vln· 
culo matrimonial contrafdo por los senores 
Domingo Oarcfa Membreno )' Rosibel Fuen· 
tes. La menor Marlene del Carmen, queda 
en poder y bajo la guarda de su madre se· 
nora Rosibel fuentes, conforme las voces de 
12 escritura. La ex.cónyuge quetja sujeta a 
la restricción del Arto: 112 lnco. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscrfbase 
en los Registros correspondientes. -Cópiese, 
notifíquese, publlquese en cla Gaceta•, lf. 
brese la ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuello, vuelvan los autos al juzgado 
de·su procedencia.-R. E. fiallos.--Enrique 
Pe.na H.-Juan Huembes H. - O. Ooussen, 
Srio>. 

'I 
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No. 24859-B/U No. 138201-<S 5.2~. 1 No. _24850:-B/U N.o. 11121? c.J 3.10 
Corte de Apelaciones. Sala de lo C1v1l. Delfina MtJf~ ~e Sev1ll~, solicita declarar· 

Masaya, catorce de Febrero de mil n?V~· sele hereder.a um~a, umver~al, su espos~ 
cientos sesenta y uno. Las nueve y vemh· Nar~is? S~v1_lla; b1~ne.s: rústica .cLas Cruel· 
cinco minutos de la manana. tas, 1ur1sd1cc1ón N1qumohomo; lindante: O· 

Por Ta 10• 
1 riente, Armando Solórzano; Poniente, Teo· 

. n • . dora, Natalia y Coronada Munóz; Norte, Ser· 
De conformidad con las razones dichas,. vanda Munoz: Sur, Antonio Campos. 

disposiciones legales citadas Y. Arios. 4~4.1 Opóngase término legal. 
436, 446 Pr., .los suscritos Ma.gtstrados d11e· juzgado Civil Distrito.- Masaya, nueve 
ron: Se conf1r~a la sentenc1~ consultada. febrero mil novecienlos sesentiuno. -·J. Ro· 
En consecuencia, se declara disuelto el vln· mán R Srio 1 
culo matrimonial contraldo por los seftores 1 ., • --
doctor Gonzalo Cuadra hijo y Ligia Román 

1 

N<_>. 24849-:B/U No. 111174 (J3.1_8. 
Morales. La guarda de la hija menor Caro· Miguel Jerónimo Pavón Chavar~a. sol1c1ta 
lina Martha, q4edará a cargo del cónyuge I decláres.ele heredero, su m~dre M1caela Cha· 
varón, según las voces de la escritura. La v~rrfa viuda de ~avón, ~món hermanos: Be· 
ex·cónyuge queda sujeta a la restricción del nito, Andrés. Julia, M~n.ana, Teresa"-.y juan 
Art. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta sentf'n· Chavarrla; Bienes. Rusuca, Oriente, Manuel 
cla al margen de la partida de matrimonio ~rías;_ Poniente, Eloisa ~uerrero: f't.101te, fé· 
respectiva e inscrlbase en los Registros co· llx Anas, Sur, Jua.n de Dios López. 
rrespondientes. Cópiese, notiflquese, pu· Oponerse ~érmmo l~ga~. . 
bllquese en e La Gaceta•, librese la Ejecuto· Juz~ado C1vtl d~I D1st11t.o.-Masaya, .vem· 
ria de Ley y con testimonio de lo resuello, te y siete Enero mil nove~1entos sesent1uno. 
vuelvan los autos al juzgado de su origen.- -Carlos Martínez L., Sno. 1 
R. E. fiallos. - Enrique Pen~ H. - Juan No. 24881-8/U No. (37717 ci 2.26 
Huembes H.-G. Goussen, Zrio. Angela C11ballero, solicita declarasela he· 

1 redera en bienes, derechos y acciones de su 
padre Ramón Caballero, unión hermanos: 

No. 24863-8/U No. 74423 ' 4.92 .juan y josefina Caballero. 
Corte de ~pelacion~s.. Sala de lo ~ivil. Interesados opónganse. 

Masaya, veintiuno de D1c1embre ~e mil .no juzgado Civil Distrito.-León, diez Febre· 
vecientos sesenta. Las once y qumce mmu· ro mil novecientos sesentiuno.- J. R. Sabo· 
tos de la manana. rfo E., Srio. l 

Por Tanto: (;ilaciones de Procesados 
De conformidad con las razones dichas, No. 399 

disposiciones legales citadas Y los Artos. P.or primera vez, citase y emplázase al 
424, 43f y 446 Pr., los suscritos Magistrados procesado Pablo Antonio Pérez, de calida· 
dijeron: Se confirma la sentencia consulta des ignoradas, pua que dentro del término 
da. En con~ecue.ncia, se d_eclara disuelto el de quince dfas comparezca a este juzgado a 
vfncul~ matr1'1!omal co.ntra1do por lo~ seno- defenderse de la causa que se le sigue por 
res Juho Adonis Benav1des Meza Y Pilar del ser autor del delito de lesiones en la senora 
Soco~ro Gadea Gu~rr~. La ex-cónyuge que- Juana Paula Torres, mayor de edad, casada, 
da suieta a la restr1cc15n de.1 Art. 112 lnco. de oficios domésticos y del domicilio de 
2o. C .. Anótese e~ta sentencia al mar~en de Pueblo Nuevo, ae esta jurisdicción; y por 
la partida de matrimonio respectiva e mscrf· la falta también de lesiones cometida en la 
b~se en l~s Registros correspondientes. Có· persona de José de la Paz Merlo, mayor de 
piese, not1ffquese, pu~lfquese en cLa Oac~· edad, casado, agricultor, del domicilio de 
ta>. l.lbrese la Efecutona de Ley Y con tesll· Pueblo Nuevo, bajo los apercibimientos de 
momo de lo res~ello, vuelvan. los autos al declararlo rebelde, elevar su causa a plena· 
J~zgado de su or1gen.-R. E. f 1allos. - En· río y nombrarle defensor de oficio esta au· 
r1que Pena ':f· - juan Huembes H. - G. toridad si no comparece. 
Goussen, Srto. 1 R~cuérdase a las Autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al delincuente, 
Declaratorias de Herederos y a los particulares la de denunciar al lugar 

No. 24931-B/U No. 96119 c.J2.34 donde se oculte. 
Bias Candelario López Márquez y Grego· Dado en el juzgado de lo Criminal del 

ria Zúniga de López solicitan decláreseles he· Distrito. Estelf, veintidos de Febrero de 
rederos su hijo legitimo Nicomedes o Nico· mil novecientos sesenta uno. H. Osorno 
medis López. f onseca.-Guillermo Sotomayor, Serio. 

Quien ten¡a derecho, opóngase. Es conforme con su original. Estelf, veln· 
juzgado Civil Distrito.·- Granada, veinti ti dos de febrero de mil novecientos sesenta 

cinco febrero mil novecientos sesenta y uno: l y uno.-Adela Maria Guíllén M., Secretaria. 
-Edmundo Matus M., Srio. _ 1 1 
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No. 400 
Por primera vez, cfta~e y emplázase al 

procesado Macario Acuna, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparf'zca a esle juzgado a defen· 
derse de la causa que se le sigue por ser au· 
tor del delito de lesiones cometidas en el se· 
ftor Noé Martrnez, de veintidos anos de edad, 
soltero, agricullor, del domicilio de Pueblo 
l\uevo, de t!Ste Departamento; bajo los aper
cibimientos de declararlo rebelde, elevar su 
causa a plf'nario y nombrarle defensor de 
oficio esta Autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autorid1des la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. · Esteli, veintitres de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno. - H. Osorno 
f onseca. -Guillermo Sotomayor O., Sri o. 

Es conforme con su original.-Ouillermo 
Sotomayor, Secretario. 1 

No. 401 
Por primera vez cito y emplazo al procesa 

do Julián Cáceres Membreno, de gener1les 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca al local de este Juz
gado a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de Asesinato come· 
tido en la persona de Lino P1chardo Avilés 
y por falta cometida contra la seguridad y el 
orden público consistente en portar arma 
prohibida dentro de la población sin licencia 
de la autoridad, bajo apercibimiento de 
declarado rebelde, elevar la causa a Plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Recué1dase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzga'1o de Distrito d lo Cri· 
minal de León, a los veinticuatro dlas de 
f ebrer<> de mil novecientos sesenta y uno. 
--francisco Meléndez 0.-Ernesto Madriz, 
Srio. 

Es conforme. - León, veintitres de f ebre· 
ro de mil novecientos sesenta y uno.-En· 
mendaao-u-Vale.-Erneslo Madriz, Srio. 

1 

tes calidades ignoradas y el segundo por el 
delito de disparo de arma de fuego cometi· 
da contra la persona del seftor Leoncio Cruz 
de veintisiete anos de edad, casado, agricul· 
tor, y del domicilio de San Juan de Limay, 
bajo apercibimientos de someter su causa al 
Honorable Tribunal de jurados y causarle 
la sentencia los mismos efectos como si es· 
tuvieren capturados. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturarlo y a los partí· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el Juzgado del Distrito de lo Cri· 
minal. Estell, veintisiete de Febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.-H. Osorno 
f onseca.-Ouillermo Sotomayor O., Srio. 

Es conforme con su original. Esh:U, vein· 
tisiete de febrero de mil novecientos sesen
ta y uno. Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 
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boleta única de entero. Elta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa-

N ceta •, y en las demás partes de la República en laa 
O. 402 Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, 

Por segunda vez, crtase y emplázase a lo& si se tratare de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
procesados Amado Calderón y Pedro Reyes l se calcula por palabr1;s, y en las Administraciones 
01lderón de calidades ignoradas para que 'I de Rent~~ en loa dema1 ca101. • . 
d ' é · d . • Adqumda por el interesado la boleta umca de 

entro dt'I t rmmo e quince dlas se presen· entero, la autoridad que ordene los aviaos, edictos o 
ten a este Juzgado a defenderse en la causa carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc· 
que se le sigue poi ser autor el primero del! c!ón de •La Gaceta• para su debida publicadón 
del delito de Homicidio cometido en la per· saempre que la boleta eaté de acuerdo ~on la 1:ar1fa. 

d 1 fé · p R' · f En otros casos, el Interesado pruentara o rematará a 
sona e seftor hx edro tvera, quien ue Dirección de e La Gaceta• la publicación que dc-
de veinte anos de edad, soltero y de restan· 1ea hacer acompaftada de la boleta re1pectlva. 

l 

,{ 

{ 
.J ., 

www.enriquebolanos.org

